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INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 


	FECHA DE INGRESO:
	16/09/2019

	FECHA DE INFORME:
	17/09/2019

	PROYECTO:
	“ADECUACIÓN DE TERRENO PARA FUTURO RESIDENCIAL”

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	PROMOTORA VIVENCIA, S.A.

	    CONSULTORES:
	ABAD A. AIZPRÚA CHÁVEZ  (IRC-041-2007)
ERIC A. VERNAZA CASTILLO (IRC-027-2001)

	LOCALIZACIÓN:
	LOS ALGARROBOS, CORREGIMIENTO DE LA PEÑA, DISTRITO DE SANTIAGO, PROVINCIA DE VERAGUAS



BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: el proyecto consiste en el desarrollo de actividades de adecuación de un globo de terreno que cuenta con 26 Hectáreas + 725 m2 + 24 dm2, de los cuales se pretende utilizar unas 10 Hectáreas + 1,992 m2 + 978 dm2 (11,992.98 m2) para futuro llevar acabo el desarrollo de un proyecto residencial de interés social, denominado RESIDENCIAL VIVA SANTIAGO ETAPA IV 

En esta actividad, se pretende realizar el movimiento de tierra de aproximadamente unos 40,000 m3 de suelo, según las exigencias para el futuro proyecto residencial. Esta actividad diseminará el suelo desde las zonas más altas hacia los sitios más bajos y en donde se requiera. La porción de tierra con mayor volumen se encuentra en la parte central desde el sur de este referido proyectándose hacia el sentido norte del polígono y hacia los lados.

El proyecto se ubicará en la comunidad de Los Algarrobos, corregimiento Cabecera, distrito de Santiago, provincia de Veraguas, específicamente en el Folio Real N° 30211629 Código de Ubicación 9908 de la Sección de Propiedad del Registro Público, provincia de Veraguas.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

Que luego de revisado el registro de consultores ambientales, se detectó que los consultores se encuentran registrados y habilitados ante el MINISTERIO DE AMBIENTE (MIAMBIENTE), para realizar Estudios de Impacto Ambiental.

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (EsIa), Categoría I, del proyecto denominado “ADECUACIÓN DE TERRENO PARA FUTURO RESIDENCIAL” se detectó que el mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos en los artículos 26 y lo señalado en los artículos 38, 39 y 62 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009.

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “ADECUACIÓN DE TERRENO PARA FUTURO RESIDENCIAL” promovido por PROMOTORA VIVENCIA, S.A.



	ING. HECTOR A. URRIOLA R.
Técnico  Evaluador
	MGTER. EDILMA RODRIGUEZ
Jefa de la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental – Veraguas. 
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	ING. JULIETA FERÁNDEZ
Directora Regional  de Veraguas

	ING. JULIETA FERÁNDEZ
Directora Regional  de Veraguas
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